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Como la demanda reúne los requisitos previstos en los artículos 82 y 468 del Código 

General del Proceso, el título valor contiene una obligación clara, expresa y exigible al 

tenor del art. 422 ejusdem, el juzgado al tenor del art. 430 del C. G. del P., resuelve: 

 

1.- Librar mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real de menor cuantía a favor de Titularizadora Colombiana S.A. – HITOS 

(quien actúa como endosataria en propiedad de la obligación constituida a favor 

del Banco Caja Social S.A.) contra Ángela Maritza Martínez Salamanca y José 

Ismael Martínez Díaz por las sumas de dinero que a continuación se relacionan: 

 

Por el pagaré No. 132207549234 – Escritura 804 del 6 de marzo del año 2014 

expedida por la Notaría 47 del Circulo Notarial de Bogotá D.C. 

 

a.- Por concepto de cuotas de capital en mora e intereses corrientes, las siguientes 

sumas que a continuación se discriminan: 

 

 

b.- Por los intereses moratorios sobre las cuotas de capital, referenciadas en el literal 

que antecede, desde el día siguiente al vencimiento de cada una hasta cuando se 

efectúe el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 

 

c.- Por la cantidad de 388.612,4886 unidades de valor real, que a la fecha de 

presentación de la demanda equivalen a $108.607.203,21 que representan el saldo del 

capital acelerado, junto con sus intereses moratorios desde el día 3 de mayo del año 

Fecha de 
vencimiento 

Cuota en mora en 
pesos 

Cuota en mora 
en UVR 

Valor intereses 
plazo en pesos 

8/06/2020 $ 88.780,45 317,6695 $ 0,00 

8/07/2020 $ 361.308,44 1.292,8145 $ 785.258,37 

8/08/2020 $ 363.842,90 1.301,8832 $ 782.723,90 

8/09/2020 $ 366.395,11 1.311,0154 $ 780.171,70 

8/10/2020 $ 368.965,24 1.320,2117 $ 777.601,57 

8/11/2020 $ 371.553,36 1.329,4724 $ 775.013,44 

8/12/2020 $ 374.159,67 1.338,7981 $ 772.407,13 

8/01/2021 $ 376.784,28 1.348,1894 $ 769.782,53 

8/02/2021 $ 379.427,26 1.357,6463 $ 767.139,55 

8/03/2021 $ 382.088,79 1.367,1679 $ 764.478,01 

8/04/2021 $ 384.768,98 1.376,7598 $ 761.797,82 

Total $3.818.074,48 13.661,6282 $7.736.374,02 
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2021 hasta cuando se efectúe el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida. 

 

2.- Decretar el embargo y secuestro del inmueble objeto de la garantía real y de 

propiedad de la parte demandada. Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos respectiva. Inscrito el embargo, se ordenará la práctica de la 

diligencia de secuestro. Lo anterior, de conformidad a lo establecido en los arts. 468 y 

601 del C. G. del P. 

 

Una vez elaborado el oficio, remítanse a través de correo electrónico de conformidad 

con el artículo 111 del CGP y 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3.- Notifíquese a la parte demandada el presente auto en la forma prevista en los 

artículos 291 y ss. del C.G. del P. o de la forma contemplada en el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, advirtiéndole que cuenta el término de cinco días para pagar la 

obligación y diez para excepcionar los cuales correrán conjuntamente desde su 

notificación, art. 431 y 442 ibídem. 

 

4.- Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos establecidos en el 

artículo 365 del C. G. P. 

 

5.- Tener a Catalina Rodríguez Arango como apoderada judicial del extremo 

ejecutante. 

 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ 

 

 

 
1La providencia se notificó por estado electrónico N° 042 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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